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A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las díspoaíeionas da l u autoridades, excepto las qn* 
a«*n á inataneiada parta no pobre, se inftortarán ofl-
eihlmento, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
aerneio nación»! que dimane de las mismas,- lo de in-
ttrés particular previo el pago adelantado de veinto 
céntimos da p « « * por cada linea de inserción. 

Loa anuncio» 4 que hace reíerenc ia la circular de la 
Ccmüióa provincial, fecha 14 de Diciembre de 11*05, ea 
cumplimiento al acuerdo de la Imputación de 20 de Ne-
Tittmbr* de dicho año, y cuya circular ha sido publi
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P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E M I N I S T R O S 

S. M . el RKY Den Alfonso Xlíl 
( Q . O. G . ) , S. M . In REINA D o ñ a 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principa de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

{Gaceta dél dfa ó de Enero de I914.) 

REAL DECRETO 
Usando de la prerrogativa que 

me compete por e! art ículo 32 de la 
Cons t i t uc ión de la Monarqu ía , de 
acuerdo con M I Consejo de Minis
tros; 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo único. Se declara disuel

t o el Congreso de los Diputados. 
Dado en Palacio á 2 de Enero de 

1 9 1 4 . = A L F O N S O . = E I Presidente 
del Consejo de Ministros, Eduardo 
Dato. 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

REAL ORDEN 
Habiendo quedado incumplido en 

la mayoría de las provincias lo que 
p r e c e p t ú a la Real orden de este M i 
nisterio, dictada con fecha 27 de No
viembre de 1912, reglamentando las 
exhibiciones ciVemaíigráf icas en los 
espec lácu los públicos, y en vista de 
las reclamaciones nuevamente for
muladas por la opinión y la prensa 
periódica contra los graves daños 
de índole privada y social, que si
guen ocasionando en la juventud al
gunas películas de tendencia inmoral 
ó perniciosa, reproduzco á V . S. la 
parte dispositiva de la mencionada 
Real orden, para que sin dilación y 
bajo la más estrecha responsabilidad, 
sea aplicada en toda y cada una de 
sus partes. 

Vista la ley de Protecc ión á la In
fancia de 12 de Agosto de 1904, y 

los ar t ículos 4 .° y 39 del Real decre
to de 24 de Enero de 1308; 

S. M . el Rey (Q. D . G. ) se ha 
servido disponer: 

1. ° Que sean presentados con la 
antelación conveniente en las ofici
nas de los Gobiernos civiles y en 
las Secre ta r ías de losAyuntamientos, 
los t í tulos y asuntos do las pel ículas 
que ofrezcan al público cualquier 
empresa teatral, por si en ellas hu
biese alguna de perniciosa tenden
cia. 

Podrá , si lo cree pertinente, ase
sorarse de una Comis ión especial, 
nombrada por la Junta provincial de 
Pro tecc ión i la Infancia, para efec
tuar la oportuna se lecc ión. Si tuviera 
noticia de que privadamente se hu
biesen exhibido pel ículas pornográ
ficas, se en t regarán los culpables á 
los Tribunales de justicia. 

2. " Toda infracción á lo precep
tuado en el articulo anterior, se rá 
castigada por la Autoridad compe
tente con multa de 50 á 250 pesetas, 
exigiendo las responsabilidades á 
que hubiere lugar. 

3. ° Queda terminantemente pro
hibida la entrada durante las repre
sentaciones nocturnas er todo local 
cerrado de e s p e c t á c u l o s públ icos , 
c inematográfico ó llamado de Varie
dades, á los menores de diez años 
que Vayan solos, e x i g i é n d o l a debida 
responsabilidad á los padres, tuto
res, encargados ú obligados en for
ma legal de la guarda de los precita
dos menores. 

4. ° Podrá , sin embargo, autori
zarse á las empresas dedicar sesio
nes exclusivamente cinematográfi
cas, diurnas, para los n iños , en las 
cuales se exhiban pel ículas de ca rác
ter instructivo ó educador, como re
presentac ión de viajes, escenas his
tó r i cas , etc. 

5 o Los Agentes dependientes 
de V. S. y los Auxiliares gratuitos 
del Consejo Superior de Protecc ión 
á la Infancia y Repres ión de la Men
dicidad que se designen, vigilarán la 
exacta observancia de las preceden
tes disposiciones, cuyo incumpli
miento lo notificarán á los Gobier
nos civiles y Ayuntamientos de los 
pueblos respectivos donde se cele
bren esta clase de e spec t ácu los , pu-
diendo transmitirlo de oficio á la Se
cretaría del Consejo Superior, los 
Auxiliares que radiquen en Madrid. 

6.° En el improrrogable plazo de 
quince dias comunicará V . I . á las 
Empresas teatrales de la capital y á 
los Alcaldes de la provincia, lo dis
puesto en esta Soberana disposición, 
al objeto de asegurar la eficacia de lo 
que en ella se p recep túa . 

E l texto del articulo 1 s e modifi
ca en el sentido de que las Juntas 
de Protección á la Infancia y Repre
sión de la Mendicidad, des ignarán 
con toda urgencia cuatro Vocales 
que han de constituir la Comis ión 
especial asesora que. bajo la presi
dencia del s e ñ o r Gobernador civil 
correspondiente, ha de ejercer pre
via censura sobre todas las películas 
que se ofrezcan al público por las 
empresas teatrales. 

La Junta provincial de Pro tecc ión 
á la Infancia de Madrid, comunicará 
dicho nombramiento á la Dirección 
General de Seguridad, para los 
efectos indicados en el párrafo pre
cedente. 

Lós Gobernadores civiles ordena
rán se reproduzca en los Boletines 
Oficia/es el texto de esta disposi
ción, y cuidarán de remitir un ejem
plar al Consejo Superior de Protec
ción á la Infancia y Repres ión de la 
Mendicidad, de mi presidencia. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos consi-

¡ gu íen les . 
5 Dios guarde á V . S. muchos años . 
S Msdrid, 51 de Diciembre de 1913.= 
| S á n c h e z Guerra, 
r. Saño r Gobernador civi l , Presidente 
J de la Junta provincial de Protec-
i ción á la Infancia y Repres ión de 
j la Mendicidad, de... 

(Gttceta del día 3 de Enero de tgl-i) 

EXPOSICIÓN 
S E Ñ O R : Mot ivo de constante 

preocupac ión para los Gobiernos y 
de porfiada controversia entre los 
partidos, viene siendo, desde hace 
largos años , el magno y difícil pro 
blema de la descentral ización admi
nistrativa. De que es insostenible y 
nocivo el slatu quo da testimonio 
el hecho de los sucesivos intentos 
de mejora iniciados por todos y 
cada uno de los Ministros que han 
desempeñado la cartera de Goberna
ción, y cuando tales proyectos fal
taran bastar ía á proclamar los vicios 
de que la Administración municipal 

y provincial adolece, lo unánime de 
la queja y la insistencia con que ella 
se produce con caracteres aná lo
gos, desde las más apartadas y aun 
contrapuestas regiones españo las . 

El partido liberal conservador tie
ne en este problema gloriosos ante
cedentes, que ni desconoce ni olvida 
el actual Gobierno. Cuando su re
presen tac ión constitucional se com
plete é integre con el apoyo del Par
lamento, si una vez consultado el 
país resultasen con mayoría nues
tras ideas, el Gobierno anuncia des
de ahora el p ropós i to de llevar de 
nuevo á las Cortes la reforma del 
Régimen local en condiciones ade
cuadas para su rápido examen y su 
pronta aprobación, ya que, por for
tuna, sobre sus puntos esenciales 
puede considerarse lograda, des
p u é s de la ardua y meritoria labor 
que las Cortes de 1907 á 1909 rea
lizaron, la concordia y el asenti
miento de las diversas fuerzas po
líticas. 

Uno de aquellos importantes ex
tremos en que parece felizmente 
conseguida la unidad de criterio en
tre los hombres de gobierno de m á s 
distintas significaciones, es el que 
se refiere á la conveniencia de auto
rizar la asociación ó mancomunidad 
de Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales, para fines exclusiva
mente admlnitrativos, haciendo, me-
diante laasoclac ión posible paraaque-
lios organismos, la realización de 
empresas en alto grado beneficiosas 
para los Vecinos de los pueblos en
clavados en la región á que la man
comunidad se extiende, sin d a ñ o , 
antes bien, con indudable ventaja de 
los in te rés generales de la Nación. 

N o puede mirarse como exót ico 
este principio de'la mancoinuidad ni 
repudiar como falta de rancio abo
lengo legislativo, la pa'abra con que 
se expresa y define. Aparte de que 
el proclamarlo pudiera y debiera 
juzgarse como indeclinable consa-
cuencia de la libertad de asociación, 
sobran antecedantes que invocar en 
nuestros anales parlamentarios de 
proyectos y declaraciones formula
dos y presentados por hombres in
signes pertenecientes á las más d i 
versas escuelas y afiliados á los m á s 
contrarios partidos polít icos. 

Sin remontarnos á tiempos ante
riores á la implantación de la lega-



Ildad constituciomil que actualmente 
rige en España , será útil recordar 
que t i att. 80 de !fi vigente ley M u 
nicipal, recogiendo lo que ya con
signaba ei 75 de !a ley de 1S70, es
tablece el principio de la asociación 
ó tnanccmunidad de Ayuntamientos 
para fines que taxativuniente con
creta y determina. M á s tarde, el pro
yecto de ley presentado á las Cor
tes el 16 de Diciembre de 18S2, con
tiene un capitulo titulado <De las 
Asociaciones de Ayuntamientos), y 
las autoriza para la cons t rucc ión de 
cementerios, c a m i n o s vecinales, 
guarder ía rural, policía de seguridad, 
instrucción, asistencia médica, apro-
vechf-n.'ientos vecinales y cualquiera 
otros objetos de su exclusivo inte
r é s . El proyecto de ley de 25 de 
Diciembre de 1884 t k n e un título 
consí 'g-udo ó las «Regiones,» y en 
él se procura la creación y funciona
miento de Juntas que atiendan á ser-
Vicios análogos á los que antes se 
indicaron, en el territorio da la Re.-
glón Subsiste el principio, aunque 
con fórmuias de expres ión diversa 
y orientaciones distintas, en los pro
yectos ds 1891 y 1899, reconocien
do este último el carácter de perso
nas jurídicas á las Diputaciones, 
Ayuntamientos y Universidades ofi
ciales, y se acen túa , á partir del año 
1902, no sólo en el proyecto para 
la reforma de ¡a ley Municipal de 22 
de Octubre de ese año , sino des
pués y de un modo más completo y 
sistewíit ico en el proyecto de bases 
para !,> reforma de la Administra
ción Local, presentado y explicado 
e l o c u e n l í s i n a m e n t e en la Alta C á -
mma el 27 de Mayo d» 1903. F u é , 
precisamente, al discutirse este pro
yecto en la C á m a r a popular, cuando 
acaso por vez primer?, se planteó 
ante las Cortes, en una enmienda 
suscrita por representantes da los 
distintos partidos, el deseo de reco
nocer la personalidad de las Regio
nes, para impulsar las e n s e ñ a n z a s 
t écn icas , agrícolas, industriales y 
comercble?, repoblar bosques,cons
truir obra:) públicas, organizar y sos
tener puertos francos y otros fines 
de no menor importancia. 

No a lcanzó entonces esta enmien
da e! éxi to satisfactorio que se pro
metieren sus autores, y ante las en
s e ñ a n z a s de la realidad, los elemen
tos que cor. ella simpatizaban, redu-
geron sus aspiraciones » la solici
tud, frecuentemente reiterada, de 
que se reconociera ñ las provin
cias el derecho de mancomunarse y 
unirse. 

En Novi.-mbre de 1906 se reunió 
en Barcelona l . i primera Asamblea 
general de ¡as Diputí 'c iones proviu-
ciale:;, y en t l i a . con represen tac ión 
casi exdusiva d--" liberales y conser
vadoras, quería afirmado con unáni
me o i x ü ü m ' i n t o , el ideal de la auto-
notní í administrativa, y reconocido 
con teda clase át\ salvedades respe
tuosas el derecho de mancomunidad 
parí* 'as provincias limítrofes. El par
tido liberal conservador, ai ocupar 
de nuevo el Gobierno en Enero de 
1907. presenta, apenas reunida:; las 
Cortes, un provecto de ley de A d 
ministración ó Régimen local,y en él 
reconoce de un modo explíci to, la 
facuitíd ce municipios y provincias 
de msticaifunarse. diciendo al refa-
r i r te ñ ú s í a s . que ha de ser para los 
fines ó servicios que caben dentro 
de la competencia de las Diputacio
nes. 

Larga t rami tac ión tuvo este pro
yecto, y a tención detenida y minu
ciosa le dedicaron ambns C á m a r a s , 
así en el Salón de Sesiones, coma 
en discusiones menos solemnes, pe
ro acaso m i s provechosas, manteni
das á presencia de. los Comisiones 
dictaminadoras respectivas. Motivos 
polít icos bien notorios determinaron 
la ca ída de aquel Gobierno, sin que 
hubiese logrado la completa aproba
ción el proyecto de rég imen local; 
pero sus principios substanciales, y 
desde luego este de las mancomuni
dades de provincias, habían obteni
do, con repe t ic ión , el voto del Par
lamento. 

No se trataba, ni se trata da un 
problema artificial, ni de un compro
miso de partido, originado en una 
prof :.giinda política m á s ó manos 
reflexiva, y con séqui to mis 6 mi
nos numeroso y respetable. En tor
no de estas aspiraciones se habíun 
congregado dentro y fuera de Cata
luña núcleos poderosos de opinión, 
que de mil modos pugnaban por 
acreditar su f a en estas soluciones, 
inclinando el animo del Qjbierao pa
ra que resolviera A implan'.arins. 
Por eso, ausente del Poder el parli-
do liberal conservador, el M nistario 
que presidía el malogrado é iní 'gne 
D. J o s é Canalejas, en Diciembre de 
19! 1, acogió con promesa de inme
diato apoyo una nueva fórmula que 
concretaba el principio á las Dipu
taciones catalanas, y que se desarro-
i lómás tarde en un proyecto de ley de 
Mancomunidades provinciales, pre
sentado á las Cortes i los 25 días de 
reanudar é s t a s sus tareas. Da la tra
mitación parlamentaria de este pro
yecto y de les incidentes que su dis
cusión ocas ionó, es innecesario ha
blar ahora. Ba^te decir que .-il caer el 
último Gobierno liberal, el proyecto 
aprobado en el Congreso tenía ya 
VoMdo por el Sanado el ar t ículo I.0, 
en el que, naturalmente, se consig
na el principio substancial de la Ley. 

En esta si tuación encuentra e.l 
asunto al encargirse del Gobierno 
el partido ¡ibarai conserVKtlor, y el 
Ministro que suscribe, requerido 
por sus deberes, y estimulado por 
elementales previsiones de gjber 
nante, le dedicó desde los primeros 
momentos estudio preferente y es-
peciíilíslm-j a tención. 

No cabe., sin fcdiscuipable temeri
dad, tener constantemente plantea
dos problemas de esta índole y anla-
zar imtefinkhmfnte In solución. No 
es posible tampoco, aun lamantandu 
el daño que los dilaciones ocasio
nan, intentar resolverlo por completo 
sin el indispensable concurso de las 
Cortes, si habían de caer en la pe-
our.moüa t en tac ión de. pretenderlo, 
hombres como los que forman el 
actual Gobierno, defensores erdu-
siastas y fervorosos siempre de las 
instituciones parlamentarias; pero 
hay una parte del problema que. 
puede abordarse y resolverse de 
momento, por actos y resoluciones 
que no excedan del límite en que 
han de desenvolverse constitucio-
nalmente las facuitades ministeria
les. 

El derecho á unirse y mancomu
narse es tá expl íc i tamente recono
cido á los Ayuntamiento!; por su ley 
Orgánica , y nigún precepto de la 
Provincial lo veda tampoco, directa 
ni indirectamente, A las Diputacio
nes. Los textos constitucionales lo 
consienten de igual modo, ya que la 

única exigencia de la l í y f jndamen-
t'-'l en lo que A este punto se rufie-
re, e.s la dal art ículo S I , que ordena 
haya en cada provincia una Dipu
tación Provincial. 

Subsistiendo es tos organimos, 
conservando ellos todas y cada una 
de las facultades que la Ley les asig
na, no debe inspirar recelo alguno 
el reconocimiento que ahora se hace 
de su derecho á mjncormmarse, so
bre todo, cuando á esta declaración 
acompañan , resortes y garanl ías que 
ponen en todo caso en - manos del 
Gobierno la vida y el funcionamien
to de la nueva entidad. A i í , por 
ejemplo, al par que se reconoce el 
derecho á la unión , el procedimiento 
para establecerla e s t á siempre vigi
lado y dirigido por el Podar Central , 
y las garant ías da quorum extraor-
diiiario qua se exiga para ¡a validez 
de la Votnción en que la unión se 
acuerde, á más de la stgunda apro
bación á que separadamante habrá 
de llegar cada una de las Diputacio
nes dispuestas á m-mcomunarse, 
dan la seguridad de que en caso al
guno podrá ello realizarle sino sir
viendo la voluntad de U inmensa 
mayoría de los habitantes de la re
gión. 

La Junta que se crea no podrá ob
tener del Poder público la delega
ción de facultadas y servicios da los 
que á la Ariministración Central co
rrespondan, sin que en cada caso 
Voten las Cortes un proyecto de ley, 
y los recursos que habrán de enta
blarse ante el Ministerio, aseguran 
á todos y á cada uno da los ciuda
danos la necespria defensa contra 
posibles extralimitaciones. Con ello 
y con la declaración terminante de 
ser siempre Voluntarla la asociación 
y poder extinguirse por la iniciativa 
de cualquiera de las Diputaciones 
mancomunadas, claramente se ad
vierte que se alejan todos los peli
gros y quedan sin fundamento cua
lesquiera clase da recelos. 

No se oculta, sin embargo, a! M i 
nistro que suscriba, qua pasiones 
¡;o¡ít¡cas é intereses de todo géne 
ro, despiertos y avivados siempre 
cuando se nnuncian como próximas 
unas elecciones y cuando acaba de 
subir ai Poder un partido y da cons
tituirse en circunstancias corno las 
presente!; un nuevo Gobierno, apro
vecharán, con más ó menos h ib i l i -
dad y con mayor ó menor vehemen-
oía, la ocasión que ahora se les ofre
ce para dirigir ataques al Ministerio 
y pura procurar suscitar descofifian-
z:as de una parte de la opinión pú- ; 
biiea. Fia, no obita^ite, el Gobier
no, en el despierto juicio de IOÍ mi s , 
y e s t á scg j r o de que h a b ü i l a d e s de 
ese géne ro , no prevalacerán, y íle 
que aquella? personas que se inspi
ren en móviles patr iót icos y ajusten 
su conducta á la suges t ión desapa
sionada de un juicio sereno, cono
cedoras de la importancia de esta 
cuest ión y da sus antecedentes to
dos, harán justicia al acto que aho
ra realiza,y en tenderán que cumple, 
al procurar la solución p-jrcial, paro 
inmediata, de este problema, altos 
deberes que en ningún caso es lícito 
rehuir ante el temor da responsabi
lidades que son anej'.u; al dssenipe-
ño de los puestos públicos. 

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo da Minis
tros, somete á la aprobación de 

V . M . , el adjunto proyecto de De
creto. 

Madrid, 18 de Diciembre de 1915. 
S E Ñ O R : A L R. P. de V. Ni. J o s é 
S á n c h e z Guerra. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la 

Gobe rnac ión , y de acuerdo con M I 
Consejo de Ministros; 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art iculo 1.° Para fines exclusi

vamente administrativos que sean 
de la competencia de las provincias, 
podrán é s t a s mancomunarse. La i n i 
ciativa para procurarlo podrá partir 
del Gobierno, de cualquiera de las 
Diputaciones Provinciales ó de uno 
ó de Varios Ayuntamientos que re
únan el 10 por 100 cuando menos de 
los habitantes de las respectivas 
provincias. Las Corporaciones s o l í - ' 
citadas ó requeridas por la Entidad 
iniciadora de la const i tución de la 
mancomunidad, cuando e-ítón dis
puestas á concertarse, d e d g . w r á n 
sus representantes, y una vez reuni
dos, p rocederán é s t o s á la redacc ión 
del oportuno proyecto. Para exami
narlo, se reunirán las Diputaciones 
interesadas convocadas por el Presi
dente de la Entidad iniciadora, y 
siempre presididas por el Goberna
dor civil de la provincia en que la 
reunión se. celebre, y que para ser 
válida neces i ta rá da (a asistencia de 
las dos terceras partes, cuando me
nos, del númaro t.ital de ios Dipu
tados. Las Diputaciones acorda rán 
lueg j separadamente si «prueban ó 
no las bases que resultaren aproba
das en la reunión general. Una Vez 
aceptado el acuerdo ó proyecto por 
el Voto de la mayoría absoluta de ca
da una d é l a s Diputacionas interesa
das, se elevará y somete rá á la apro
bación del Gobierno, que habrá de 
examinarlo minuciosa y datenida-
mante hasta estar seguro de qua no 
h-iy en él riada que. directa ni indirec
tamente contradiga la legalidad cons
titucional y administrativa del Reino, 
sino que, por el contrario, todíis sus 
cláusulas se ajustan estrictamente á 
ellas. Si el Gobierno concede ia 
au tor izac ión , la mancomunidad se 
const i tuirá con piona y absoluta ca
pacidad y personalidad jurídica pa
ra c impl i r los fines tax-itivamante 
consignados en el ocuerdo ó pro
puesta . 

Con exclusiva relación á los mis
mos, representada por su Presidente 
y por medio de una Junta general de 
los Dlpulados de Iss provincias aso
ciadas y de un Consejo permanente 
nombrado por é s t a s , po irá i jercer 
las facultades y realizar los servicios 
que puedan concedérsaM. de entre 
los que por ley correspondan exclu
sivamente á las Diputaciones Provin
ciales. 

Contra los actos y acuerdos de la 
Junta gí i iera l y el Conseja perma
nente, exist irán ios mismos derechos 
y procederán iguales recursos que 
los que la Ley provincia! reconoce 
contra los acuerdos de las Dipu
taciones, si bien deberán siemprvi in-
ternonerse ante el Ministro de la 
Gober i i sc ión los que dicha ley a t r i 
buye al conocimiento y compatencia 
del Gobarnador de la provincia. Las 
mancoinunidadas sarán s í e n s r e . y 
constantemente voluntarias, pudian-
do concertarse á p i i zo fija ó por 
tiempo indefinido. Para su disolu
ción ó para la separación de alguna 
ó algunas de las Diputaciones aso-



ciadas, se observaríin las disposicio
nes qm; deberán estar previstas y 
« s t a b l t c i d a s en el acuerdo de consli-
tuc ión de tqué l la . 

E l G&bietuo, por Real decreto 
acordaao en Consejo de Ministros, á 
propuesta del de la Gobernac ión , 
p o d r á ordentr la disolución de la 
mancomunidad, siempre que. en sus 
acuerdos y propueslas resulte infrin
gida alguna ley del Reino, ó cuando 
de aquél los pueda iníer irse algún pe
ligro para el orden público (T los al
tos intereses de la Nación. En estos 
casos e! Gobierno e s t a r á obligado á 
dar cuenta á ias Cortes de su reso
lución y de los fundamentos en que 
la apoye. Se fijará, en todo coso, la 
norma a que habrán de ajustarse las 
responsabilidades de ca rác te r econó
mico ó í inanciero y el momento en 
que ellas quedarán exting'jldas para 
la Diputación ó Diputaciones que se 
aparten de la mancomunidad. En el 
mismo acuerdo, las • D i p u t ü d o n s s 
-determinaran y fijarán concretamen
te los recursos con que habrán de 
contar en sus presupuestos. Los ta
les recursos podrán ser rentas da 
bienes propios y productos de ex
plotaciones, donativos ó cuotas Vo
luntarias, subvenciones Voluntarlss 
de Ayuntamientos y Diputaciones, 
arbitrios y rectisos cedidos por las 
Diputaciones después de cubiertas 
sus f i tendoíies legales independien
tes de la mancomunidad, arbitrios y 
recursos que cedan los Ayuntamien
tos en iguales condiciones y circuns
tancias que los anteriores, arbitrios 
qa<± por servidos ó aprovechamien
tos pueda adquirir la mancomunidad 
y arbitrios ó expensas de particula
res por obr-is o servicios costeados 
con fondos da la minconiunidad on 
las mismas condiciones que para las 
Diputaciones Provinciales establece 
la Ley . 

Cuando en este primer acuerdo 
no puedf.n, por cualquier clase de 
motivo.*, detallarse toctos los recur
sos, podrftn é s t o s adicionarse por j 
acuerdes sucesivos, que habrán de i 
adoptarsi: con iguales g i r an t í a s que j 
las 'establecidas para el primero. ; 
Las mancomunidades, una Vez cons- j 
(Huidas, podrán solicitar delegación 
de servicios determinados y faculta- ¡ 
des prvpias de la Adminib t radón ] 
Central. La propuesta será eievjda • 
al Gobierno, y en ningún cuso po- i 

•drá é s t e naolvor sin obtener antes ¡ 
de las Cortes ana ley especia! de i 
conces ión . I 

A r t . 2 . " El Gobierno dará citen- | 
ta de este Decreto á las Cortes en ¡ 
la prlmiíi-a sesión que celebren. ¡ 

Dado o.n Palacio ¡i 18 de Diciem- \ 
hredo l y i 5 . = A L F O N S O = E i M i 
nistro de la G j b e r n a c i ó n , J o s é 
SÍÍIICIICX Guerra. 
tGtir.i'Ui del (lía n> lie Dieiem'tre d<! 

~ m m <m re a I 
K r / K C C I O J S Í K S 

RKL.UMÓ.V de los locales designados 
por las Juntas ¡nunicipalas del 
Censo electoral que A continua
ción se expresan, para las elec
ciones qüe tengan lugar en el año 
de ¡014: 
ArgxnzJ .—Ei cuarto principal, 

¡iúm. l , d 3 la cas.n que e! Ayunta
miento tiene en arriendo, de H : r m ó -
í a n e s Y í ñ e z , en la calle de la Igle
sia, núm. 25. 

Quintana y Congosto.—La Casa-

Escuela del mismo Quintana y Con
gosto, sita en la calle de Congosta. 

Stinta M a r í a de la I s l a . — E l lo
cal de la Casa-Escuela de niños y ni
ñ a s de. Santa Maria de !a Isla. 

Sohrailo.—La Casa-Escuela de 
dicho puc-blo. 

Val de San Lorenzo.—El local de 
clases de la Escuela de niños de Val 
de Son Lorenzo. 

Vegas del Condado. —Distr i to 
1.0, Secc ión de Vegas: local destina
do á Juzgado municipal.—Distrito 
2.", Sección de San Cipriano: la 
Casa-Escuela de niños . 

Vil alil ino.—Sección de Vil labl i -
no: la Escuela de niñas de Vil labli-
no .—Secc ión de Rioscuro; la Es
cuela de niños de Rioscuro. 

Villacc.—La Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento, en su depar-
tumento primero, alto, por ser el más 
apropiado para Colegio electoral de 
este Distri to. 

Vuljilemor de ¡a Vega.—La Es
cuela de n 'ños de este pueblo. 

V/l/aJer.—El local de la Escuela 
de n iñas , A cargo de la Maestra do
ña María Roza.ia, sita en la calle de 
León . 

\ i ' lafranca del B icrzo .— Distr i 
to 1.°, Secc ión ! La Concepc ión : 
la Casa-Escuela de niños, sita en la 
calle da R'badeo, núm. 55 .—Secc ión 
2.a, ValtulUe -je Arriba: la Casa Es
cuela de Vi'.ltfiiüs de Arriba.—Dis
tri to 2.° , Sección única, Ayunta
miento: la Casa-Escuela de n iñas , 
sita en la plaza de la Cons t i tuc ión , 
mim. o. 

ViHagi i fón .^La Casa-Escuela de 
Vll isgi tpn, 

Vi' lnmizar.—El local de la Es-
cuelü de esta viMa. 

Villamoratiet.—'SX local de la 
Casa-Escuela del pueblo de Vil la-
moratiel. 

Villaquejii ía.—La Escuela de ni
ños , sita en la calle de S i n Pedro, 
núm 10. 

V i l l a q u i l a m bre.—Distr i to 1.°, 
Sección única, titulada Vlllaquilam-
bre: la Casa-Escuela de niños y ni
ñas de Villaqttilambre.—Distrito 2 . ° , 
Sscc lón única, titulada Villarrodri-
go: la Casa Escuela de niños y ni
nas de Vili.irrodrig'V 

Viilarejo de Orirgo.—Distri to 
1.°, Secc ión única, Viiiarejo: la Es
cuela de niños, cali» de la Iglesia, 
núm. 5—Dis t r i t o 2.", Sección úni
ca, Villoria: la Escuela de n iños , ca
lle Real, núm. 5 1 . 

V/l /asclán.—Lñ Escuela de Vil la-
se lán , independiente, y que sólo se 
dfcsiinn á !a enseñanza y para el acto 
que se la designa. 

Vnialurkl.—Distrilo 1.°: la Ca
sa-Escuela de Vülati ir iel .—Distri to 
a.9: la Casíi-Esctip.ia de Vit larroañe. 

Villazanzo;— El salón de la Es
cuela nacional mixta, sita en la calle 
de la Iglesia, núm. 19. 

(Se continuará.) 
León 5 de Enero de 1914. 

E! Gobernador, 

L i t i s U r j a r l c . 

nocimiento de ¡os propietarios co
lindantes con las citadas vias. 

León 5 de Enero de 1914. 
El Gobernador, 

L u i s l i g a r l e . 

j Con c-sta fecha h? acordado don 
| comienzo las operaciones de nmojo-
J njmiento de las vías pecuarias del 
{ término de Vaideras, el día 28 del 
¡ corriente. 
t Lo que se hace público para co-

C O M 1 S I Ó N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

A \ I : \ C I < » . S 

SC^UEIIIR Mtibnitt p u r a o í MH-
m i n Í K f r » «le Bmriiintt, « o n 
t leKlino ii lit o l t i l i o r a n t ó n «le 
p n n ¡ m e a e l IBospic io «ln 
ÍLIMVII, « l u r u n t c e l n i io tle l { M 4 

H ibiendo quedado desierta la pri-
ra subasta celebrada el día 17 del pa
sado Diciembre, á las doce de la ma
ñ a n a , con respecto al ar t ículo cita
do; la Comisión provincial, en ses ión 
de 26 de Dic i ímbre úl t imo, acordó 
señalar el día 6 del próximo Febre
ro, á las diez de la mañana , para la 
celebración de. la segunda subasta, 
bajo el mismo tipo y condiciones que 
la anunciada en el oliego de la pri
mera, inserto en el BOI.KTÍXOI-ICIAL 
de 17 de Noviembre anterior, núme
ro 158. 

León 2 de En^ro de '914 = E l V i 
cepresidente. F é l i x Argae l l o .=É . \ 
Secretarlo, Vicente Prieto. 

S e e u i t d » s u b a s t a «!« n r l i « n ( o H 
iBn vsvf>r<'M, p a r a «I K I o s p i H o 
rfo .tseorffa, flurantfe e i a ñ o 
de «!>! 3. 

Habiendo quedado desierta la pri
mera sub isla celebrada el día 17 del 
pasado Diciembre, á las diez de la 
mañana , con respecto al ¡irtículo si
guiente: 

C a m r de vaca 
La Comisión provincial, en ses ión 

de 26 de Dlcle-nbre l i ' t imo, a c o r d ó 
señalar el día 6 del próximo Febrero, 
Á las once d i la mañana , para la ce
lebración de la segunda subasta, ba
jo el mismo tipo y condiciones que 
la anunciada en el pliego de la pr i 
mera, inserto en el BQUÍTÍN Oi- 'K ' i . \ i . 
del día 17 da Noviembre anterior, 
núm. 158. 

León 2 de Enero de ! 9 1 4 . = E I V i 
cepresidente. Féli .r Arguello.—El 
Secretario, Vicente Prieto. 

S e c u n d a aiahiiKdft t í a arfii 'ailos 
de vaSv.Kilo. p n r n tos a c o ^ i . 
(Uts «'£• Sos Slosjiit'ioK tle S^vón 
T J i - í o i - g a , d u i - a i K c e l a ñ o 
i l e t ü l l . 

Habiendo quedado desierta la pri
mara subasta, celebrada el día 17 del 
pasado Diciembre, á la una de la tar-
d?., con respecto á los ar t ículos si
guientes: 

HOSPICIO D E L E O N 
Vaquetilla blanca hembra de 1 1,2 

A 2 1,2 l:'''Og"a¡nos pieza. 
HOSPICIO D E A S T O R G A 

Suela. 
Becerro negro tino. 
Vaquetillasfinas 
La Comú-Jón provincial, en sesión 

de 26 de Diciembre últ imo, aco rdó 
scihlar el fiiú G del próximo Febrero, 
& las doce de la mañana , para la ce
lebración de la segunda subasta, ba
jo el mismo tipo j i cowitdoner, que 
las anunciad-is en el pliego de la pr i 
mera, inserto en el BOLBTÍS O W I . V L 

del 17 de Noviembre anterior, n ú 
mero 138. 

L e ó n 2 de Enero de 1914.=EI V i 
cepresidente. Fél i .c Argae!lo.=E.l 
Secretarlo, Vicente Prieto. 

S e g u n i l a Ki ibas fa p a r a e l M U -
m i n i s t r o «le gtan roe i t lo , « o n 
des t ino a l H o s p i c i o de As— 
torgra, cltjraiitu e l a ñ o d e 
• 9 1 4 . 
H í b i e n d o quedado desierta la p r i 

mera subasta celebrada el día 17 del 
pesado Diciembre, á las once, con 
respecto al articulo citado; la C o 
misión provincial, en sesión de 26 
de Diciembre úl t imo, acordó seña
lar el día (3 del próximo Febrero, 
A la una de la tarde, para la celebra
ción de la segunda subasta, bajo e l 
mismo tipo y condiciones que la 
anunciada en el pliego da la prime
ra, inserto en el BOLKIÍ.V OKICIAU 
del 17 de Noviembre anterior, n ú 
mero 158. 

León 2 de En<>ro de 1914 = 5 1 V i 
cepresidente, Fcli.¡- Arg! íe l !o .=E. i 
Secretario, Vicente Prieto. 

GOBIERNO M I L I T A R 
DE L A PROVINCIA DE L E O N 

El Excmo. Sr. Csp iUn General de 
la Región , en telegrama de hoy, me 
dice: 

• Ministro Guerra, en telegrama 
hoy. me dice: 

«Queda ampliado hasta día 8 co
rriente, plazo para admisión instan
cias relativas instrucción militar en 
sust i tución certlfi-a jo aptitud, i que 
se refiere Re.al ord-'n 15 mas ante
rior fZ). O. núm. 2 7 9 ) » 

Lo traslado á V. E. para su cono
cimiento y efectos, dándole la ma
yor publicidad.» 

Lo traslado á V . S., rogándole se 
digne disponer sea publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
á los efectos que se Interesan. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
León 6 de Enero de I9i4 .=.pc ' t f ro 
Avala. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

j O F I C I N A S DE H A C I E N D A 

| A D M I N I S T R A C I O N 
í D E C O N T R I B U IONES 

D E I.A I ' K O V I S C I A O E LEÓN 

C i r c u l a r 
Por la p résen le se hace saber á los 

Sres. Médicos con ej .rcicio en esta 
provincia, qu?. cuduc.-mdo en 51 del 
actual las psten'es que Ies han sido 
expedidas para el -ejercicio de su 
profesión, deberán solicitarla nueva
mente dentro de los quince primeros 
días de Enero próximo; advirt iéndo
les, que a! que no lo verifique, se le 
iricosrá el oportuno f-fjpediante de 
ocul tación, y se le aplicaran las de
más responsabilidades que señala el 
Real decreto de 13 de Agosto da 1894 

Espera esta Adnii.ii'stración que 
los Sres. A'cnldcs- fagan saber la 
presente ñ los Sres. Médicos que se 
hallan ejerciendo en sus rospectivos 
Ayuntamientos. 

León 51 de Diciembre de 1915 .= 
El Administrador As Contribuciones, 
P. I . , Federico Anel . 
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AÑO D E 1913 A 1914—SUBASTAS D E PRODUCTOS F R A U D U L E N T O S 
En los dias y horas que en el siguiente cuadro se expresan, tendrán lugar en las Casas Consistoriales de los Ayuntamientos que se mencionan, las subastas de los aprovechamientos que se citan. Regirán las 

condiciones de la ley de Montes vigente y las Insertas en la adición del BOLETIN OFICIAL del día 29 de Septiembre de 1913. 

Número 
lid 

monti 

191 
191 
4S7 
4-15 
•1!7 

579 
571 

571 
571 

571 
482 

•190 

40Ü 

•195 
•191 
504 

504 
504 
521 

532 

555 

610 

Ttirminn municipal 

Palacios del Si l . 
Idem. 
Acevedo 
Barón 
I d e m — 
Cisiierna 
Crémenes 
Idem 

Idem., 
Idem. 

Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem. 
L i l l o . , 

Nombre del monte 

Zoroncillo y otros. 
Idem ídem 
M.-raniello 
Mi; va y agregados. 
Naredo 

Idem 
Oscja de Sajanibre . . 

¡dem 

Posada de Víildcón . . 

Idem 
Idem 
Renedo de Valdetuejar 

Idem.. 
Idem.. 
R/año. 

Idem. 

Idem 
Idem 
Salamón — 
Valderrueda. 
Idem 

Bcfiar. 

MonU cíelfo 
Acevedo y agregados 

Idem ídem. 
Idem ídem. 

Acevedo y agregados.. 
Valle de Nuestra S e ñ o ' 

ra y otro 

Idem ídem. 
Gukhie l lo . 

(dem. 

Pertenencia 

Palacios y otros 
Idem ídem 
Maraña 
Burón . . 
PoIVúredo 

V a l d o r é . . 
Argovejo 

Idem. 
Idem. 

C r é m e n e s . 
Argovejo . . 
C r é m e n e s . 

Argovejo. 

Lil lo 

Idem 
Oseja y otros. 

Idem ídem 

Soto 

Valdiestres 
Corona 
Ardoin y sus agregados 

Idem ídem 
Idem ídem 
Av'oces y Olloroso. 

Aviado. 

Vega... 

Boca del Valle y agre
gados 

Posada y otros 
Idem ídem 
El Otero 

Idem. . . 
Idem. • . 
Escato. 

Riaño. 

Idem 
Idem 
Ciguera 
Valderrueda 
Idem y La Sota. 

10 piezas de roble 
52 ídem de ídem 
6 ídem de haya 
29 ídem de ídem 
1 roble 
51 puntas de haya 
53 piezas de ídem y 2 de roble. 
34 ídem de ídem 

NYmiero y clase de maderas 

19 ¡dem de ídem.. . 
9 puntas de ídem. 

104 ídem de ídem. 

75 piezas de ídem y 11 de roble 
42 (dem de (dem 
19 ídem de ídem 

20 ídem de (dem.. 

4 (dem de ídem.. 

Nombre de] depositario 

D . Angel AlVarez, Vecino de Tejedo del Sil 
» Primitivo G í n c e d o , vecino de ídem. . 
> Aniceto A'Varez, vecino de AceVído 
» Baltasar Allende, vecino de Burón 
> Pe^ro Piñán. vecino de Polvoréelo 
» M;gtiel Rodríguez, Vecino de Santa O l a j a . . . 

El AlraMe de Crémenes 
D . Justo Tejerina, Presidente de la Junta de Ar 

gov'ejo . . 
El mismo 
D . Pedro Fernández, 2.° Vocal de la Junta de Ar

govejo 
Agapitp Rodríguez, Presidente de (a Junta de 

Crémenes 
Claudio Diez, 2.° Vocal de la Junta de (dem. 

Se Ignora 
D . Raimundo Balbuena, Presidente de la Junta de 

Vlllayandre 
Gabino AlVarez, Vecino de Argovejo 

6 ídem de ídem 
30 cambas, 6 palas y 8 yugos de 

haya 

Oville 189 robles 

12 pies de haya maderables y 17 
leñosos 

A robles (1,995 metros c ú b i c o s ) . . . 

47 cambas de haya . 
5 vigas de r o b l e — 
54 puntas de ídem . 

17 piezas de í d e m . , 
14 Idem de í d e m . . . . 
1 roble y 2 piezas.. 

65 puntas de haya y 15 piezas de 
roble 

30 apeas de haya 
25 traviesas de roble 
19 piezas de haya 
13 ídem de roble 
23 apeas de ídem 

• J e s ú s Domínguez, Presidente de la Junta de 
Lillo 

El mismo 

D . Angel González , Presidente de la Junta de 
Oseja 

» J e sús Bulnes, 4 ° Vocal de la Ídem 
> Fructuoso Vía, Presidente de la Junta de So 
to 
Pedro Allende Juá rez , casero de Pontón. . . . 
Lucas Caldeviila, vecino de Prada 

Presidentes de las Juntas de El Otero y Las M u 
ñecas 

D . Bernabé García , Alcalde de Renedo 
El Alcalde constitucional de ídem 
D. Patricio Gut iér rez , vecino de La Puerta; de 

las piezas del roble, se ignora 

El Presidente de la Junta administrativa de Riaño. 
El mismo , 
El mismo 
D. Manuel Alonso, vecino de Ciguera 
El Alcalde constitucional de Valderrueda 
Presidente de la Junta administrativa de La So 

ta 

Idem ídem de Oville 

Número 
de 

subasta 

2.a 
2.° 
1." 
1." 
1. " 
2. a 
1.a 

1.a 
1.a 

1.a 
1." 
1.» 

1.a 

1.a 
1.a 

1.a 

1.a 

1." 
1.a 
1.a 

1.a 
1.a 
1.a 

1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 

1.a 

1.a 

Tipo 
de 

tasación 

Pías. Os. 

20 
32 
20 
29 
22 
20 
27 50 

Pecha y hora de la celebra
ción de las subastas 

Enero. 
Idem. . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
¡(dem . 

15 30 ¡Idem 
9 SOj ldem. 

4 50 Idem 

52 «'ídem 
49 75 Idem 
21 >|ldem. 

9 SOJdem 
20 >|Mem. 

6 
10 

15 50 

25 > 

20 
12 
7 

Idem 
Idem 

Idem. 

¡Idem. 

Idem, 
lldem. 
¡Idem 

48 60 Idem 
17 «¡Idem. 
14 25 Idem. 

6 SOjldem . 

63 Saidem 
12 >!ldem 
25 >lldem 
19 50'Idem. 
5 >.ldem. 

10 SO^Idem. 

203 95 Idem 

Día Hora 

3011 
3011 1|2 
3011 
30 11 
30 11 Il2 
3011 
30 9 

i 
30 91 |2 
3010 

I 
30 10 i |2 

3011 
3011 1|2 
3012 

3o'l21i2 
30 13 

s o n : 
3011 1|2 

5011 

50 11 1|2 I ' 
31 10 
31 10112 
51 11 

3010 
30 10 1|2 
30 11 

I 
30 10 

I 
30 10 1|2 
30 U , 
59 I I l |2 
31 11 i 
5111 i 

1 
31 111|2 í I t 
3011 > 

León 19 de Diciembre de l f ) l 3 . = E l Inspector general, Ricardo Acebal,, 


